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RESPUESTA: 

 

A finales del año 2006, y con motivo de la alta siniestralidad en la Autovía del 

Mediterráneo, A-7, P.K. 200+800, sentido Barcelona, se procedió por parte de la Unidad de 

Carreteras de Málaga del Ministerio de Fomento a la eliminación del carril de trenzado  

existente en dicho punto, impidiendo la incorporación a la autovía de los vehículos procedentes 

de la vía de servicio colindante, mediante el pintado de una línea longitudinal continua.  

 

Estudiados los datos de la siniestralidad del tramo de la vía se constata una importante 

reducción en la siniestralidad consecuencia de la medida adoptada, motivo por el cual se 

desaconseja cualquier actuación contraria a la actualmente existente.  

 

En la siguiente tabla se recoge la siniestralidad del tramo de la Autovía del 

Mediterráneo, A-7, comprendido entre el P.K. 200+500 al 201+000, sentido Barcelona, en el 
periodo comprendido desde el año 1997 hasta el 2016, ambos inclusive:  

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

 

 

En referencia al acceso a la autovía A-7 desde la zona del Castillo de Sohail, en 

Fuengirola, se informa que el carril de trenzado existente entre los puntos kilométricos 

207+530 al 207+650 no ha sido modificado puesto que, los datos que se disponen de 
Seguridad Vial, no lo señalan como tramo conflictivo. 
 

 
 

 
 

Madrid, 12 de septiembre de 2017 


